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PRECIÓS DE SUSCRICION: 

En Figueras, trimestre. 
Resto de Espaila, id. . 
Ultramar, un ano.. 

2 pesetas. 
2^50 , 

11 

Extrangoro, un ano. 
ífiímero suelto. . 

Id. atrasado. 

12'o0 pesetas. 
0'18 
0'23 
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Figueras 2C j^e Noviemhre de 1886. 
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jÀVciones de gracias incesantes 
al Dios de las misericordias, que mo-
vido por las oraciones de la Espana 
catòlica, no ha querido afligiria y 
duramente castigaria, quitàndole sii 
amado Príncipe D. Jaime! 

A este fin los tradicionalistas de 
esta cindad haràn celebrar el domin-
go próximo, 21 del actual,en la Igle-
sia del Colegio de M. M. Escolapias 
un solemne Oficio à las 11 de la ma-
nana, cantado por el Coro del Centro 
de CatóKcos,Q.oíi exposicion de S. D.M. 
y sermon, y Te-Deum despues del 

cion que se ha solicitado. 
Invita à todos los católicos à tomar 

parte en este acto de accion de gra
cias 

La Comision. 

Figueras 17 de Noviembre de 1886. 

Este anuncio puhlicó la Comision 
encargada de preparar la íiesta que se 
celebrarà manana, porque esperaba 
obtener el permiso para el sermon y el 
Te-Deum, ya que se ha cantado este 
en Madrid y en otras muchisimas igle-
sias. Però, habiéndosele comunicado 
en la tarde del jueves que el Sr. Obis-
po no ha creido conveniente que h u -
biera sermon en el Oficio, ni se can
tarà Te-Deum despues, lo hace publi
co, rectificando el anuncio, 

La Comision. 

Figueras 20 de Noviembre de 1886. 

LAS ORDENES RELIGIOSAS. 

las ordenes religiosas, las cuales j n s -
tificaremos para terminar baciendo 
una pequena reseïia històrica de los 
inmensos beneficiós de que les es deu-
dora la humanidad. 

La Iglesia como sociedad perfecta 
que es, reune todos los requisitos y 
caractéres de una verdadera sociedad: 
ella tiene sus miembros unidos mo-
ralmente entre sí con la aspiracion à 
un £in comun para cuy-i consecucion 
tienen los mèdics àe l la conducentes. 
Mas,^ ' jristia,nos, que son los miem
bros de'esta sociedad, vienen à divi-
dirse en dos ciases: unos que solo 
cumplen los deberes comunes à todo 
cristiano y otros que aspi'rando ú ma-
yor grado de perfeccion. se obligan à 
la observancia de ciertas reglas no 
obligatorias à todo cristiano: de ahí 
la distincion entre seculares y regu
lares. Parte ella, de la diferencia que 
1 os del (utre l-na •o«AíY'rvt̂ g,_v.los,cr'i"'.̂ -T 
"iran 4 t 'va^g'elio: los pi·im«rob ç^.i-
° {^ .odos; los sègundps los>siguen 

obligàndose à su cumplimiento por 
medio del voto. En la observancia de 
estos últimes està el fin y objeto de la 

Con el presente inauguramos una 
sèrie de articulitos en los cuales nos 
proponemos desenvolver algunas sen-
cillas cuestiones acerca de la vida re
ligiosa. Aunque pobrísima la pluma 
que se atreve à tratar materias tan 
interesantísimas, sobre las que exis-
ten tantas y tantísimas obras y t r a -
bajos por parte de cèlebres y católicos 
escritores y publicistas; al considerar 
que no siempre son leidas de todos, 
nos ha parecido noble tarea estraotar 
siquiera las principales cuestiones. 
Animades solamente de este buen de-
seo, estudiaremos ante todo la vida re
ligiosa, para pasar despues à refutar 
loS argumentes aducidos en contra 

Anuncios y comuiiicados d preciós convencionalos. 
No so devuelve ninguu original, aunque no so insortc. 
Los pa·i·os do suscricion, anuncios y coraunicados debcn hacorse por adolantado, 

i) dircctamente en niet;ilico, por mcdio do corrcsponsales, libranzas ó sellos de fran-
quoo, en este caso on carta certificada. ____________„™. 

vida religiosa. 
No poderüos extendernos en consi-

deraciones sobre cuanto acabamos de 
insinuar. Sabidos son los consejos que 
constituyen la vida de perfeccion: el 
hombre que siguiendo la vocacion di
vina abraza el estado religioso, r e 
nuncia à los placeres de la carne, no 
solo los ilicitos, cuya prohibieion com-
pete à todo cristiano, sinó Iiasta los 
permitidos à los cristianes que abra-
zan el estado del matrimonio; tal vie-
ne à ser el voto de castidad que hacen 
los reliü'iosos.ya nos lo dice S. Pablo: 
«E l que so casO: hace bien, porc ei 
que pudiendo resistir los atractives de 
la carne, se conservaso en el estado de 
virginidad, hace mucho mejor.» La 
Iglesia ha permitido siempre y Jesu-
cristo elevo à la categoria de sacra-
mento al matrimonio, però siempre ha 
considerado como estado màs perfecte 
el de virginidad que abrazan los que 
siguen la vida de perfeccion. Es otro 
consejo evangelico la renuncia de 
nuestra voluntad y amor propio; ya 
nos lo dijo el mismo Jesucrísto: «Quien 
-quiera seguirme coja la cruz y n i é -
guese à sí mismo»: de ahí el voto de 
obediència màs estricta que à los dc-
màs cristianes que hacen los religiosos 
al renunciar por completo à su pròpia 
voluntad. Finalmente, permitido nos 
es à los cristianes el uso y disfrute de 
los Menes terrenales dentro la legi t i 
ma esfera; però los religiosos r enun-
cian à ellos por el voto que hacen de 
pobreza: ya nos lo dice S. Mateo: «Si 
quieres ser perfecte anda, vende tus 
hienes, dalos à los pobres con lo cual 
en centraràs un tesoro en el cielo.» Ta
les son los tres vetos que constituyen 
la esencia de la vida religiosa. 

Institucion divina como es la vida 

monàstica por cuanto acabamos (1̂  
pues, su objeto estriba en la oi; 
eia de los consejos del evangelto^ç" '^ 
viene à ser el reflejo de la nota .^^ 
santidad que reune la Iglesia, ca^É^^^è^ 
lica: en ella està el ejercicio en g r a » ^ 
heróico de las virtudcs cristianas. Por j ^ , 
esto no podia dejar de aparecer desdi VS^ 
los primeres albores del Cristianismo 
y continuar basta la consumacion dr.̂  
los siglos. Quiérenla ver algunes e s 
critores ya en ejercicio en la vida de 
los Apóstoles, y efectivamente, si nos 
detuviéramos en su examen podriamos 
ver como no falta en ella ninguno de 
los requisitos esenciales al estado reli
gioso: ])ero prescindiendo de ello la 
vida religiosa aparece en los tiempos 
primitivos del Cristianisme en J e r u -
salen, en donde mult i tud de cristia-
nos despues de haber vendido sus hie
nes y renunciado por completo al mun-
do,allívivian obedeciendo à los Apósto
les. Por lo demàs hecho histórico cons 

LA GRAN NOVEDAD. 

VI. 

Oriento bajo los c,' jittos 
.tacte en la Iglesia es la vida monàstica 
•̂i a:^mos en 

Sbute iiegando à su apogeo con la re
gla del legislador S. Benito dada en 
515, cuyos hijos se esparcen admira-
l lemente propagando la Religion al 
par que sembrando el bienestar moral 
y material de los pueblos y civilizan-
do à las naciones é individuos con la 
destruccion de los rostes que aun que-
dab;ui del antiguo Paganismo: sufre 
nuevasreformas la vida religiosa en 
los siglos XI y XII, en el cual apareeon 
las í'u'denes militares, pues, las nece-
sid;uies de la època exigian la union 
de ia disciplina del soldado con el ca-
r;icícr reiigioso para la lucha que en-
íonces lilu-aba la cruz contra la media 
luna para resistir las invasiones mu~ 
Ruhaanas: en el siglo xm cl estado so
cial de eutonces hacia necesarias à la 
sociedad las nuevas ordenes niondi-
cantes que imprimen nuevo caràcter à 
la vida religiosa, y de ahí las ordenes, 
jam.as bastants elogiadas, de los fran
ciscanes y dominicos, debidas à los 
insignes Francisco de Asis yDomingo 
de Guzman: vemos tambien en los si
glos XV y XVI aparecer nuevas orde
nes religiosas que vienen à satisíacer 
las nuevas necesidades que cada dia 
iban siiitiéndose, entro las cuales des-
cuel·la la ínclita Compaiïia de Jesús 
hoy con razon titulada el estandarte 
del Papado y cuya gloriosa historia 
ó importantes hechos nadie desco-
noce; y finalmente en los siglos xvi y 
nosteriores se crean nuevas ordenes 
con el nombre de caputxinos, escola-
pios, Padres de S. Felipe Neri, de San 
Yicente de Paul , Hermanos de San 
Juan y otras que seria largo enume
rar., 

G. 

cuestion dinàstica, lector amigo, no es 
tuna, un laberinto en que solo piieden 

sabios del calibre de I). Miguel 
;Sin màs que despojarla do ciertos 

la dc-figuran y oscurecen, en 
K'rla, à cualquiera es dadopcne-

i%wi6.^rí'o y comprenderia. 
Que-I^i^^.;·>·ò'«, antes de Pelipe Y, 

no impedfí^^fe» hembras la subida al tro
no, es un íKíclio q;i<) np puede ucgarse; pe
rò es otro licelio q'ue el Avio acordado do 
1713 sin excluir à las hembras, la,s admite 
solo despues de acabadas integramente todas 
las líneas masculinas de los hijos do Felipe 
Y; ó sea cuando falto varon agnado de es
ta descendència. 

Cítese ahora una ley, (que lo sea en efccto) 
anterior d la muerte de Fernando Vil, j 
derogatòria de la fundamental de 1713 — 

oi 
mi/í 

10 Nacaiii •cuando qji« 
li, GO'n iazon, innumera-

blcs carlistas. 
"Para otros no era necesario tanto: basta-

"bales saber queno fundiéndoso yconciliàn-
"dose las dos ramas de la Real familia, en 
"D. Carles esíaba la representacion genuina 
"de los únicos principies salvadores de Es-
"pafia, la única bandera que lór/icamente po-
"día haoor freníe à la revolucion; que Doii 
"Carles era la viva personiíicacion do la 
"causa tradicional, (juu contaba con niodios 
"morales y matcriales de salvacion en ia 
"dcshecha borrasca 

"Yacío el trono, y volcado, bastàbnlcs 
"sabor à muchos no íoner ellos la c;i]j)a ue 
"que la dinastia caida no represeniara Jos 
^"•isiienos principios, cuando antes Irie:! lo 
"habían inútilmonto procurado; qi:o p!)r 
"una lealtad exagerada à las personas po-
"dían incurrir on traicion d los principios, 
"à los cuales dobían antos que todo, defèn-
"der en tan decisivo tranco, cuando esta-
"ban duramente combatidos y conculcados, 
"y sus decidides y generosos defensores, no 
"en prospera fortuna, sinó onvuelíos on la 
"comiín, universal desgracia." 

Hé ahí el eco do una voz quo al tor-
minarso oi aKo de 1872, resonaba on la 
Acadèmia Espanola sobre la tumba doApa-
risi. I.a voz de un hombro "quo apurados 
"los medios de conscguir la fusion de 
"la Real familia, tardo en acopíar puesto 
"on las candidaturas carlistas para diputa-
"dos, porque sobre ello escribió à la Reina 
"destronada, y à toda costa quiso aguarda 
"su respuesta. La cual fuó, como suya 
"bondadosa; y.. . en sabiéndolo I). Carlos, y 
"no por el interesado, se digno alabar enca-
"rccidaraente aquel buen -proceder para 
"con sn augusta tia, la dosventurada seiio-
"ra, digna de m^ayorsuerto que la do liaber 
"sido reina p)or obra y gràcia de los libera-
"/es." 

Sin nccesidad de pronunciar su nombre 
ijquién no ve on las palabras copiadas el retra
to de un hombre de todos conocido? Así lia-
blaba en cfecto D. CàndidoNocedal, el mis
mo de quien el seïior Sànchez ascgura, quo 
"ha muerto sin crccr en el dereoho de don 
«Carlos." 


